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9906 RE.J.L DECRETO 787;1985. de 29 de ma)'o. por ('i

que se aulon::.a la garantia del Estado a la emisión de
notas a uuerés ~'ariable y su posterior permuta u
marcos alemanes y francos suizos, por un Imporit'

\ máXimo de 115000.000 de dólares eSA. proyecTada
por ,dutoplslas del Atlántico. ConceSIOnaria Espano
la. SOCiedad Anónima ". bajo la dirección de 'c'l,1UlIi!
facturen Hanorer Limited», de Londres.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 8/1972. de 10 de
mayo, Decreto 1955/1973. de 17-de agosto. Real Decreto
2697/1980, de 21 de noviembre y Ordenes del Ministerio de Obras
Públicas de I1 de mayo de 1973. en relacíón con lo dispuesto en
el artículo 116 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General
Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la
operación financiera que más adelante se detalla. reservando al 
Ministro de Economía y Hacienda. dentro de la competencia que
le corresponde en tal materia o que, en su caso, se desprenda de la
autorización que a este efecto se le confiere en el presente Real
Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro y. si fuera precisO"
determinación definitiva .de las caracteristicas de la operación
financiera. relevantes a efectos de la garantía que se presta, asi
como la de dictar los .pronunciamientos Que se precisen al efecto
indicado y aquellos Que sean consecuencia de estas actuaciones y
que vengan exigidos por la naturaleza de. dicha operación finan
ciera.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Hacien
da. previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 'del
dia 29 de mayo de 1985,

DISPONGO:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Artículo 1.0 Se autoriza la garantía solidaria del Estado sobre
. todas las obligaciones patrimoniales d.erivadas de la emisión de

notas a interés variable y su posterior permuta a marcos y francos
suizos. por un impone maximo de 115.000.000 de dólares USA.
proyectada por «Autopistas del Atlántico, Concesionaria Española.
Sociedad Anónima». bajo la dirección de ((Manufacturers Hanover
limited», de Londres. cuya operación financiera ha sido autorizada
por acuerdo de la Dirección General del Tesoro y Política Financie·
ra de 29 de abril de .1985. con determinación ,de sus características
y condiciones.

Art.2.0 Los fondos obtenidos con la operación financiera cuy'a
garantía se autoriza, así como los procedentes del préstamo
sindicado por importe máximo de 115.000.000 de dólares eSA. sin
garantía estatfll. autorizado asimismo a la Sociedad concesionaria
en el acuerdo de la Dirección General del Tesoro v Política
Financiera de 29 de abril de 1985, deberán destinarse...en -la cuantía
necesaria. a la amonización anticipada de los prestamos que a
continuación se indican, debiendo realizarse dicha amonlzación de
la 'siguiente forma: .

a) Sin que se produzca ~ntrada ni salida de divisas:

- Préstamo de 30.000.000 de marcos alemanes. autorizado el
26 de noviembre de 1979.

- Préstamo de 45.000.000 de marcos alemanes. autorizado el I
de abol de 1980.

- Préstamo de 60.000.000 de dólares USA dispuesto en francos
suizos. autorizado el 20 de noviembre de 1980. -

- Préstamo de 45.000.000 de dólares USA dispuesto en marcos
alemanes, autorizado el 5 de junio de 1981.

- Préstamo de 75.000.000 de dólares USA dispuestos en
francos suizos, .autorizado e19 de febrero de 1982.

- Préstamo de 75.000.000 de marcos alemanes. autoTlzado el
28 de julio de 1983.

b) Con entrada 'de divisas por un importe equivalente al
contravalor en pesetas de la deuda que se amortiza, calculado dicho
contravalor al tipo de cambio de cl:lmpra vigente el día en que

Otras disposiciones111.
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REAL 'DECRETO 78411985. de 25 de mavo. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden de /sabella
Católü.:a al doctor AntoniO lnnocenri.

Queri~ndo dar una muestra de Mi real aprecio al reverendísimo
Monseñor doctor Antonio' lnnocenti. a propuesta del señor
Mmistro de Asuntos Extenores y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 22 de ma~o de 1985.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica...

Dado en Madrid a- 25 de mayo de 1:.985.

JUAN CARtOS R.

REAL DECRETO 786/1985. de 25 de .\lavo, por el
que se concede la Banda de Dama de la "arde" de
/sahel la Católica a doña .\faria Dolores Rivas
C'hen(t:

En atencicn a los méritos y circunstancias que concurren '~n

doña María Dolores Ri\-'asCheritT. a propuesta del señor Ministro
de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 22 de mayo de 1985.

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Orden de Isabel
la Católica.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

9904 Ro¡;L DECRETO 78511985. de 25 de mayo. por el
que se concede la· Banda de Dama de la Orden del
'\lérilO Civif-a la señora Radoslava Vlajkovü.~.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a la señora
Radoslava Vlajkovic. a propuesta del senor Ministro de Asuntos
Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en Su
reunión del día 22 de mayo de 1985.

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Orden del Mérito
Ci\-ll.

Dado 1."-; \Ldrid a 25 de may-o de 1985.

Jl'AN CARLOS R.

REAL DECRETO 78311985. de 25 de mavo. por el
que se concede el Collar de la Orden del JlerilO Civil
al señor Radovan VlajkMié, Presidente de la Repúbli
ca Socialista Federativa de" Yugos/aria.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a su excelencia
el senor Radovan Vlajkovié. Presidente de la República Socialista
Federativa de Yugoslavia. a J?Topuesta del señor Ministro de

-Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 22 de mayo de 1985.

Vengo en concederle el Collar de la Orden del" Mérito Civil.

Dado en Madrid a 25 de m~yo de 1985.

JlJ.~ CARLOS R.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

'.1 MiniSlro de -\SI.JnlOS Exlerio~s.

FERNANDO \'tORAN LOPEZ

El Ministro de Asuntos btcnores.
FERNANDO !vIORAN LOPEZ
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U \1mlstro de Lconomia y Haclenua
\11GtTl BOYER S..1,lVo\DOR

Ilmo, Sr." Vi",w el e:-iCrilO de la EntIdad "Mutu,¡ de Seguro~

dl' Ar,lgón". en ~oiicjtud de autorizi:I¡:ión para \)perar en el Ramo...
de Responsahilidad Civil General. modaliJad Responsabihdad
Civil derivada de Riesgos Nucleares (número U.a de los c1asili
cados en la Orden de 29 de julio de 1981l.-para lo ljLle hd presen·
tado la documentación pertinente:

Vistos. asimismo. los infonnes favorahl~s de la~ SCl.:t-!(l1'le", Cl)

rrespondientes de e~ Centro directivo. y a propue:.{a de y.I,.
Este Ministerio ha tenido a bien aacd..:-r ~l lo inten:sado por

la Entidad indicada. aprobándole al prori(.l liemp() Reglam~llto

del Ramo. Condiciones Generales v CondicH_l1'lt'''' Pa5"liculares de
ios Seguros de Responsabilidad O'vil de Instalaciones Radiact~.
vas y Responsabilidad Civil de Instalaciones Nucleares. así como
Bases Técnicas y Tarifas de ambos Seguros

Lo que comunico a V. 1. para su COnOCIITIlento .\ efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 19~5.-P. D .. el Dmx·tor general.

José Marü¡ Garcia Alonso.

..

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPANA

OR/JL.\ dt_~-, de fI]"i'~/' d(' jV",.., ror /" 1/'IC se lO!!

(I'dl lo u)/I/k 10/1 dc IIl1do.I-l'vlorn d(' I'o!i;(/Iiún t'ltl,
n('lIJ,/ íI 1(1,\ lJccitl//(',\ t'flllfidlJ.\ pOI 1" '51'( inlad ,. FOII
{¡·cil/u. 5;,Jc/l'due! .41/1111/111(1".

Caminos oficialcJ del diu 29 de nUH'O d( lY,)'5

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. "27 de marzo de ·19XS. P. D, (Orden de 11 de kon:m

de 1\}83).- el Secretario de Estado de EC(lnomia .\ PI;loificación.
Miguel Angel 'Fernánde? Ordóñcz

PnmenJ Prorr\)gar por dos alll)s. a p<lrtir del 18 de ma~o de
19~5. el régImen de tratil.:o de perfel.:\.·lonamiento acti\-o a la lir·
m~l ((LaminadllS de Alumimo Especiales. S(lciedad Anúnim~l",

con domicili,) l'll calh: W¡¡1!n<:L "n. Ruhí (Barcel()nal. \ NW .'\-
()KIM4lhK' .

IImo_ Sr. Director gener.d del Tesoro ~ Pulltlca FinancleT<l

Ln ljUC cumullil.:() a \ 1. pard su C\)!lIXlllllentn ~ ~.'fe ...·w~
Dios l.!u¡jfí.k ~i Y. I mUl.:h•.l'" ai'Hh

MadrId. ~.1 de marzo de Il)KS P 0_. el Din.'clor ¡;t.·nt'r~d dI.'
[\p0rtución. Ap()i,)Ill(l RUI? Lig~fl1

9909

Ilmo. Sr." Vista la propw:sta f;Jrmulada por 1<1 Rolsa Ofici~1

de ComercIo de Valencia. ""00 f~cha 7 de febrero de 1l}~S. a soli
citud de la Sociedad ,(Fonteci!la. SOCiedad Anónima'l. dom~i!ia·

d¡-1 en Valencia. en orden a que sean dedaradm valores-de coti
zación calificada las acciones al ponudor números I al 400.000.
emitidas por la cHada Sociedad y admitidas a contrata",'¡ón púhli
ca y cotización oficial en dicha Bolsa.

Este Ministerio de Economia y Hacienda. en atención a que
-"egun la certificación de la Junta Sllldlcal de la Bolsa de Valem:l~l

que -acompaña a la solicitud. los indll.:ado", tirulos·\o'alorcs h¡jn su·
perado el índice minimo anual d~ frct'uencia y volumen de I.:on·
tratación definidll en los artil.:ull~s J~ .\ .N del Rcgldmenw ue j¡.l~

Bolsas Oficiales de Comercü' aprobadl1 por Dcneto 1506 1967.
de 30 de junio. y modifkaqo por Real Decreto I ~_l(l 19~ l. de I_~

de julio. durante los periodos exrgldll~ por el anículp 4) dd mi,,·
010 Reglamento. para poder optar a la obtencion de la comilciún
de cotización calirlCa<;ltt.prevlsta en el articulo 2:! del Decreto-Ley
7:, 1964. de 30 de abril. ha resuelto que las acciones al portador
anteriormente descfitas adquieran la condición de titul(\s-\'atort's
de colinh,:ión calificada.

9910

ORDCY dt, 25 dejehrerll dl' IV85 fllll" fu l/lIe 1(' (l/1f(J

ri=a ti la Enrül{/d «( AfUlUa dt' StXIII"O,\ dI'4/ogúlI"
I '\1-4~ ¡ para operar en el Ralllo dc RC,lpol1\(/hilid(/(1
('jl'il úenua!.

fueron cedidas al Banco de España las divjsa~ obtenidas con cada
uno de los préstamos que se amortizan;

- Préstamo de 48.000.000 de dólares L'SA. <lutonzud() el 3l de
julio de 1978.

- Préstamo de 70.000.000 de dólares t'S-\. autorizado el 4 de
abril de 1979.

- Préstamo de 12.000.000 de dólares l'SA. ,Iutorizado el 26 de
no\"iembre de 1979.

- Préstamo de 15.000.000 de dólarl's l.'S-\. aulOnLadu el 5 dr
febrero de 1980.

ArL 3.n La Delegación del' Gobierno en las SOCiedades Conce
sionarias de Autopistas Nacionales de PeaJC' prestara unacspeciaJ
\'¡gJlancia al cumphmienlo por la SOCIedad conCCSlOmroa de la
limitación relativa a la financiación exterior con garantía del
Estado. al objeto de asegurar que. una vez concluido el proceso de
rcfinanciación de deuda previsto en el articulo precedente. el total
de recursos avalados no exceda del impone máXimo establecido en
la normati ....a pur la que se rige la concesión.

Art. 4. t' El Ministro de Economia \' Hacienda. en uso de la
competencia que a estos efectos le corresponde. otorgará el aval del
Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo prevenido en
los anicu10s pre.:-edentes y se pronunciará. por si o por la autoridad
en quien delegue. sobre todos los extremos necesarios y que sean
consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Art 5. 0 El presente Real Decreto surtirá efecto desde la fecha
de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1985

.Il.'~" C'RLOS R.

9907

¡¡mo. Sr, Director general de Seguros

JOS ORDEX de 23 ,de mar=o de N85 por IIJ qUt' .\(' pro
rrogtl ti la firma (Laminados de Aluminio Especiaiej.
Socü'dad Anónima». el ré~Ílnen de Irú/iw d(' per(ec
cioJ/a!1lü;>lllO OClú'v para la importación de tuno de
cohrc. handa r tuho de aluminio r la nporwciúlI de
naporadores:lubos inli'rcamhjadores .i· pande.,'.

lImn. Sr.: Cumplidos los trámites· reglamentarios en el expe-
~Hte promovido por la Empresa ~(Laminados de Aluminio ESM

p~(;iales. Sociedad Anónima)), solicitando prórroga del ré~lmen

(lo:' tráfico de perfeccionamiento activo para la importacion de
t~· ho de \.:ohre. banda y tubo de aluminio y la exportación de
t'\.'aporadorcs. tubos intercambiüdores y paneles. aUlOrizado por
Orden de 15 de marzo de 1984 (~(Boletín Oficidl del Estado" de
~~ de mavo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado \' propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuello-'

(umpnldur V<.'ndedor

1 dólar USA 175.572 176.0I~

1 dólar canadiense 127.009 127.3~7 .;::.'
1 franco francés 18.~3 18.569 - ;:-~

1 libra esterilna 220.466 ~21.018
~.. ':"'.,

1 libra irlandesa 176.977 177.420 ~::.:,

1 franco suizo 67.135 67.303 r't:-
100 francos belgas 280.696 281.398 ;''*'".

1 marco alemán 56.478 56.619 - "lOO liras italianas 8.86] 8,883

f~{~
1 florín holandés 50.058 50.183
1 corona sueca 19.580 19,629
1 corona danesa 15.710 15.749
1 corona noruega 19.676 19,726

:~~~J1 marco finlandés 27.213 27,281
lOO chelines austriacos 803.277 805.288
lOO escudos portugueses 100.241 100.492

.,~ ':<"
100 yens japoneses 69.730 69._

:'¡',-

] dólar australiano 116.580 116.S72"
1'<_'_,..


